
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
Calle 14 carrera 14, esquina – Palacio de Justicia, 5to piso 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: VERBAL – DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y                
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO 
Radicado: 20001310300520190010500  
Demandante: VIRGINIA CUELLAR QUINTERO  
Demandado: LUIS FRANCISCO BARRETO MEJÍA 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada se notificó personalmente de la 

demanda,  y dentro del término de traslado no efectuó pronunciamiento alguno, 

procede el despacho a convocar a las partes a audiencia dentro del proceso de 

referencia, dentro de la cual se agotaran las etapas de la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento. 

Por lo tanto, se: 

RESUELVE 

 

1.- CITAR a la parte demandante, VIRGINIA CUELLAR QUINTERO, representada 

judicialmente por el Dr. BENJAMÍN HERNANDEZ CAAMAÑO, y al demandado 

LUIS FRANCISCO BARRETO MEJÍA, quien deberá comparecer y constituir 

apoderado para su representación judicial,  a la audiencia dentro del proceso de la 

referencia, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 372, 373 y 528 del Código 

General del Proceso. 

2.- SEÑALAR como fecha de la diligencia el día doce (12) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00 AM).  

3.- SE PREVIENE a las partes para que el día de la audiencia contesten los 

interrogatorios que de oficio se les formulará y los solicitados por las partes. 

4.- DECRETO DE PRUEBAS:  

4.1 PARTE DEMANDANTE:  

- DOCUMENTALES: téngase como pruebas los documentos aportados por la parte 

demandante obrantes a folios 31 al 101 del expediente.  

- TESTIMONIAL: se decretan los testimonios de los señores ELIAS PADILLA 

SARMIENTO, DIANA ROCIO BARRETO TRUJILLO, MARIA ERIKA BONILLA 

CANTILLO y MEIRA PLATA MOLINA 

5.- SE HACE SABER A LAS PARTES y a sus apoderados judiciales, que la 

asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de ser sancionados de conformidad 

con la ley.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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